CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA Y LA UNIVERSIDAD DE……...............……………………………………….…(denominación y país) PARA LA COTUTELA DE TESIS DOCTORAL DE ………………………….(identificación del estudiante)
REUNIDOS

Por una parte, el Excelentísimo y Magnífico Señor Màrius Rubiralta Alcañiz, rector de la Universidad de Barcelona, según nombramiento por el Decreto 103/2005, de 31 de mayo (DOGC núm. 4397, de 2 de junio) como representante de esta institución en virtud de las competencias que prevé el Estatuto de la Universidad de Barcelona aprobado por el Decreto 246/2003, de 8 de octubre (DOGC núm. 3993, de 22 de octubre).
Y por otra ……………………………………... (cargo correspondiente: rector o equivalente), de la Universidad de ……………………………………………………, en nombre y representación de esta Universidad, en virtud de ………………………..

EXPONEN

Que las universidades firmantes tienen interés en la formalización de la cotutela de la tesis doctoral del doctorando …………………………………………….………… (nombre y apellidos), licenciado (o ingeniero) en …………………………………(concretar titulación) por la Universidad de ……………………………………
Que las universidades firmantes manifiestan su voluntad de reconocer el título de doctor. Por ello, suscriben este convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Para poder realizar la tesis en régimen de cotutela, el estudiante que haya realizado los estudios de doctorado fuera de la Universidad de Barcelona deberá haber sido admitido en un programa de doctorado de la Universidad de Barcelona, y deberá haber obtenido el reconocimiento de los estudios realizados en la otra universidad.

Segunda

La cotutela de tesis doctoral implica que su preparación se realizará en ambas universidades. La duración de las estancias en cada una de las universidades se determinará de mutuo acuerdo entre los directores de tesis doctoral en función del avance del trabajo del doctorando. En cualquier caso, el periodo de estancia en la Universidad de……...................................... no podrá ser inferior a ….. meses, que no deberán ser necesariamente consecutivos.

Tercera

El director de tesis por parte de la Universidad de Barcelona es el doctor ………………………….….. (identificar con nombre y apellidos) del departamento de …………….......................................................................
El director de tesis por parte de la Universidad de …………....…………es el doctor…................... (identificar con nombre y apellidos).
En caso de cambio en la dirección de la tesis se seguirá el procedimiento establecido en la universidad correspondiente. El cambio de director se deberá comunicar a la otra universidad.

La dirección de la tesis doctoral objeto de este convenio se deberá ejercer de forma coordinada bajo el control y la responsabilidad de los dos directores de tesis.

Cuarta

El proyecto de tesis se inscribirá en ambas universidades, una vez que el doctorando se haya matriculado, de acuerdo con la respectiva normativa. Esta tesis versará sobre investigación en …………………………………… (denominación provisional).
Quinta

Para la presentación y lectura de la tesis doctoral se respetarán los plazos y procedimientos establecidos por la legislación vigente del país de la universidad donde se defiende, sin perjuicio de la normativa propia de cada una de las universidades vinculadas por este convenio.

Sexta

La tesis doctoral será objeto de una única defensa en la Universidad de ……........................................................
El Tribunal ante el cual se debe defender la tesis será designado de común acuerdo por ambas universidades. La composición del Tribunal se atendrá a la legislación vigente del país en el que éste actúe.

Las universidades firmantes se comprometen a reconocer la validez de la tesis doctoral defendida en el marco del convenio.

Séptima

El doctorando presentará la tesis doctoral en lengua ………………. (indicar el idioma) y presentará un resumen y las conclusiones de su trabajo en lengua ………………………. (indicar el idioma, de acuerdo con el apartado 11 de la normativa reguladora de la cotutela).

Octava

Las condiciones de depósitos, derechos de autor y reproducción de las tesis serán, para España, las establecidas en el RD 778/1998, de 30 de abril, u otra normativa que lo sustituya, así como en la normativa vigente en materia de propiedad intelectual.

Novena

Los gastos derivados de los viajes y estancias de los profesores que deban formar parte del tribunal irán a cargo de la universidad donde se realiza la defensa de la tesis doctoral.

Décima

La Universidad ……....................................... acepta lo que se establece en la normativa reguladora de cotutela de tesis doctorales, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona con fecha 28 de abril de 2003, que se anexa al presente convenio.

Undécima

Este convenio permanecerá vigente desde su firma hasta la obtención de la titulación de doctor por parte del doctorando.

También finalizará una vez agotado el plazo máximo (incluidas las prórrogas, si procede) para la presentación de tesis doctorales establecido en la normativa de la universidad donde se deba defender la tesis.

En caso de que se apruebe una nueva regulación en relación con la obtención y expedición de los títulos de doctor en el ámbito europeo que sea contraria a lo previsto en el presente convenio, éste quedará modificado de acuerdo con esta normativa.

Y para que así conste, firman este documento, por duplicado (todos los ejemplares), en catalán y en …………….. en el lugar y en la fecha que figuran más abajo.
Por la UNIVERSIDAD DE BARCELONA
                     Por la UNIVERSIDAD DE …................................
Màrius Rubiralta Alcañiz                                                    ………………………….…(nombre y apellidos)
Rector                                                                                   Rector o representante
Barcelona, ……………………………..                              ……………………………………..(lugar y fecha)
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